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G A C E T A  DE M A D R I D
S Ü M Á M Í O

F a r te  o ñ c ia l  

üii Îsterfo de la 6oSier»aGióei:
Eéal orden disponiendo la devolución dé la 

fianza que tiene constituida la Casa con- 
signataria Eamón C, Presas  ̂ de la Co
ruja,

Otra Ídem id, id, la Casa naviera Gimeppe 
Zino fu Domenico,

Otra Ídem id, id, la Casa consignataria Hif- 
j 08 de Marchesi Dalmm, de la Coruña, 

Otra Ídem id, id, la  Casa consignataria Ei- 
eardo Bochelt é hijoŝ  de Bilbao,

Otra ¡circular disponiendo que por los Go
bernadores civiles se exija á todos los 
funcionarios de Sanidad d sus órdenes 
el más estricto cumplimiento de las dis
posiciones vigentes sobre higiene provin
cial y municipal,
■Inisterio de Instrnecién Páblica j  Bellas Artes:

Beal orden disponiendo se anuncie á con
curso de traslado la provisión de la pla
za de Profesor de Pedagogía de les estu
dios elementales de la Esemla Normal 
Superior de Maestros de Salamanca, 

Otra Ídem id, á concurso de ascenso la pro- 
cisión de la plaza de Profesor numerario 
de la Sección de Letras de la Escuela Su
perior de Maestros de Toledo,

Otra nombrando, en virtud de concurso de 
okscenso, d D ® María Polo y Chave, Profe
sora numeraria de la Sección de Letras 
de la Escuela Normal Elemental de Maes
tras de Soria,

I Otra aprobando la distribución délas can
tidades que se indican con destino á la 
adquisición de material científico con des- 
tino d las Cátedras y Laboratorios de los 

V Institutos que se mencionan.
iisilsterlo de Fesaente:

Beal orden disponiendo se realicen por el 
sistema de Administración las obras del 
camino vecinal de Linares á Torréblas- 
copedro,por los baños de la Muela, pro
vincia de Jaén,

Adunlalstraolda Central: 
H a o iin d a .—Dirección G-eneral del Te

soro Público y Ordenación General de 
Pagos del Estado.—Disponiendo que él 
día 1,° de Septiembre próximo se abra el 
pago de la mensualidad corriente á lás 
clases activas, pasivas, clero y religiosas 
en clausura, ^

G o ber n a c ió n . — Subsecretaría. — Anun
ciando haber sido nombrado Vigilante de 
primera clase en Santander, el de igual 
clase en la provincia de Murcia, D, Eai- 
mundo Galvdn Paniello,

Inspección General de Sanidad exterior. 
Circular anunciando que por los Cónsu
les de nuestra Nación en los puntos lim
pios ó infestados, de Rusia é Italia, faci
litarán gratuitamente d cuantas personas 
traten de dirigirse á España, y lo solici
ten, un certificado de origén en que conste 
la localidad de que proceden.

Inspección General de Sanidad interior. 
Anunciando hallarse vacante la plaza de 
Médico Director del balneario de Monte- 

 ̂ mayor(Cdceres),
In str u c c ió n  PÚ B L iC A ,--Subsecretaríaé—  

Nota bibliográfica de dos obras impresas

en castellano, en el extranjero, qué défí 
Lms Morote y Greus desea introduair en 
España,

F om ento.—Dirección General d e  Obras 
Públicas.—Ferrocarriles. - -átííoWaattrfe 
dD, Manuel Esteve Pastor para verifi
carlos estudios de un tranvía eléctrico  ̂
por carreteras, desde Aspe d Crevillewtey 
Elche, '

Diepónimdo^e anuncie haber sido sotiéî " 
tad&j^r la Sociédád de tranvías de Bar  ̂
celÓna d San Andrés y Extensiones, 
torización para la prohngación del trdfh

. Via eléctrico de Barcelona d UortaééSds 
la pldza dél Mercado hasta la calle dé 
Campoamor,

Otorgando á la Sociedad Boursier y Ssmr^ 
tefigué, la concesión dé un tranvía oléĉ  
trico desde el punto denominado Gasa 
Ggmisd Manrésa,

A k b e o  S .® -"B olsa ,— I n s t i t u t o  M btrobo^; 
LÓGICO.— O b SIRTATORIO DE MADRID.—
S u ba sta s , — A n m N isT itic ió N  P r o v in
c ia l . — An un c io s Of ic ia l e s  del Colegio 
de Gorredores de Comercio de San Sebos- 
Udn:; Intervención de Hacienda de ¡a pro
vincia de Málaga; Colegio de Corredores 
de Málaga, y del Banco Hispano Ámeri  ̂
cáno {Madrid),

A n ex o  2.®—E dic to s .
A n exq  8.^— T r ibu n a l  S u pr em o . — Sa la* 

DE LO CONTENCIÓSO-ADMINISTRA'HVÔ  
Pliego 51,

iNiíiOE dfl las sentencias y autos áictadoé 
por la Sala de lo Cóntmcioso-AdmiiHe» 
trativo del Tribunal Supremo durante el 
primer semestre del año actual.

PARTE OFICIAL

PBESrofflCIi SEL WSEJO BE MISTROS
S, M. el Rb í  D. Alfonso XHI (q. D. g.), 

8. M. la Rsiná D.* Victoria Eugenia, y 
BS. AA. RE. el Príncipe de Asturlaa 6 
Infantes D« Jaime y D.*' Beatriz, conti
núan sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia,

—  ,

: ,  - BE U COBEmClÉ

REALES ÓRDENES  ̂  ̂
limo. Sr.; Vista la comunicación diri

gida por el ExcmOi Sr. Presidente del 
Consejo Superior de Emigración sobre 
deveiución de la fianza que á los efectcfó 
i e  lo dispuesto en ios artículos 2? de la

Ley de 21 de Diciembre de 1907 y 91 del 
Reglamento, tiene constituida la Casa 
consignataria Ramón C. Presas: 

Resultando que en la Ga ceta  del día 3 
de Junio próximo pasado se publicó el 
anuncio del acuerdo provisional de devo
lución de la fianza citada:

Considerando que han transcurrido los 
dos meses que el artículo 109 del Regla
mento determina, sin que se haya formu
lado reclamación alguna:

Oidó el Consejo Superior de Emigra
ción y de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 109 del Reglamento,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido dis  ̂
poner que sea declarado definitivo el 
acuerdo provisional) y que, por consi
guiente, sea devuelta la fianza á la Casa 
Ramón C. Presas.

Lo que do Real orden comumco á V¿'L 
para su conocimiento y efectos oportu

nos. Dios guarde á V. I. muchos afioíl 
Madrid, 17 de Agosto de 1910.

MERINO.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Vista la comúnicación dirigí** 
da á este Ministerio por el Excmo. sefioif 
Presidente del Conséjo Superior do Eml  ̂
gración sobre devolución de lá fianza qU8 
á los efectos de lo dispuesto en los artícu*» 
los 22 de la Ley de 21 de Diciembre d® 
1907 y 86 del Reglamento provisional 
para su ejecución, tiene constituida la 
Casa naviera Giuseppe Zino fu Domenico: 

Resultando que en la Ga ceta  del día 
8 de Junió próximo pasado se publicó 
nnutició del acuerdo prGYisional de áer 
volución de la fiánza citada: 

CóhtóéirandO"^ han tTanscúrridA 
loa do» meses qtto el artículo 109 del Bch

D02B
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^[amanto determina, sin que se baya fot* 
m  lilado reclamación alguna:

Oído el Consejo Superior de Emigra* 
t: 5n y de acuerdo con lo dispuesto en el 
í? tículo 109 del Reglamento de 30 de 

>ril de 1908,
. M. el R ey  (q. D. g.) se ha servido dis- 

I  oner sea declarado definitivo el acuerdo 
r ;ovisional, y que, por consiguiente, se 
i\ wuelva la aludida fianza á la Casa Oiu- 
« 3pp0  Zino fu Domenico, representada 
IOT el Sr. D, Joaquín Baixas, de Barce- 
1 na.

Lo que de Real orden comunico á V, I. 
pira su conocimiento y efectos opor
tunos. Dios guarde á V. I. muchos años* 
?íadHd, 17 de Agosto de 1910.

MERINO.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

ción y de acuerdo con lo dispuesto en el 
dicho artículo 109 del Reglamento,

S. M. el R ey  (q. D. g.) se ha servido 
disponer que sea declarado definitivo el 
acuerdo provisional, y que, por consi
guiente, se devuelva la fiaiisa á la Casa 
Rochell é Hijos.

Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid, 17 de Agosto de 1910.

MERINO.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

' limo. Sr.: Vista la comunicación diri
gida por el Excmo. señor Presidente del 
Consejo Superior d© Emigración ^obre 
devolución de la fianza nue á los efectos 
de lo dirpucsto en ios artículos 23 dala  
-Ley de 21 de Diciembre de 1907 y 91 del 
|leglamento, tiene constituida la Casa 
í^nslgnataria Hijos de Marchesi Dalmau: 

Resultando que en la G a c e ta  del día 8 
de Junio próximo pasado se publicó 1̂ 
anuncio dei aci-ordo proTisional de de* 
volución de la hanza citada:

ConBiderando que han transcurrido los 
dos meses que el artículo 109 del Regla
mento determma, sin que se haya formu
lado reclamación alguna:

Oído el Ooní êjo Superior de Emigra
ción y de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 109 del Reglamento,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer que sea declarado definitivo el 
acuerdo provisional y que, por consi
guiente, se devuelva la fianza á la Gasa 
Hijos de Marchesi Dalmau.

Lo que de Real orden comunico á Y. I. 
para su conocimiento y efectos oportu
nos. Dios guardo á V. I. muchos años. 
Madrid, 17 de Agosto de 1910.

MERINO.
Señor Subsecretario de este Ministerio.^

limo. Sr.: Vista la comunicación diri
gida Excmo. Sr. Presidente del
Gon̂ êjo o perior de Emigración sobre 
der-rh'eió: de la fianza que á los efeptos 
4 c  i: dispuesto en los artículos 2S de la 
Jcy. ^e 21 de Diciembre de 1907 y 91 del 
Reglamento, tiene constituida la Casa 
©pnsigiiataria Ricardo Roehelt é líijos:
, Resultando que en la Gaceta  del día ? 
d© Junio próximo pasado se publicó el 
i^nuncic dji acuerdo provisional de de
volución de la 'liuiiza Ci.iaú,a: 

Considerando que han transcurrido los 
dos mesGs que el artículo 109 ¿el Regla
mento determina, sin que so haya formu
lado reclamación alguna: 

é léo  el Consejo Superior de Emigra*

REAL ORDEN CIRCULAR 
El peligro que entrañaba para la salud 

pública ©n nuestro país la manifestación 
en Rusia de la epidemia de cólera morbo 
asiático, determinó la campaña de pre
vención y defensa de 1908, dictándose 

I numerosas disposiciones, entre las que, 
dentro do la  órbita que corresponde á la 
Sanidad interior, figuran las Reales ór
denes do 25 de Septiembre y 3 de Octu
bre del citado año, recordando el cumpli
miento de los preceptos vigentes acerca 

i  de la higiene provincial y municipal.
La manifestación de algunos casos de 

la citada enfermedad en una región de 
Italia, aumenta el peligro do invasión, en 
cuanto se pueden croar focos más próxi
mos á nuestras fronteras en lugares de 
frecuente comunicación comercial con 
España, imponiéndose, por tanto, la ne  ̂
cesidad de vigorizar la prevención y las 
defensas sanitarias planteadas, pero siem
pre sobre las bases establecidas en la 
Instrucción general de 12 de Enero de 
1904, como resultado de los estudios mo
dernos de epidemiología.

Él saneamiento constante del terreno; 
la revisión y reconocimiento minuciosos 
do las substancias alimenticias, y el cui
dado y la vigilancia sobre las conduccio
nes de aguas potables y los medios de 
transporte en cuanto vigorizan al indivi
duo dándole mayor resi^d encia orgánica, 
son esenciales medidas üe defensa sani
taria que restan condiciones de desarrollo

!al germen colérico.
El aislamiento do los primeros ataca

dos, si desgraciadamente, y contra todas 
las previsiones, se llegase á producir la 
invasión colérica, determinaría, proba
blemente, la extinción del foco, y por ello 
ge impediría el desarrollo de la epidemia, 
contribuyendo también á  este resultado 
eficazmente, los procedimientos de des
infección, si se aplicaran con todo rigor y 
con la mayor urgencia.

Sobre estos principios, ya establecidos, 
ha de girar la campaña sanitaria, y al 
efecto, puntualizando su ejecución,

S. M. el R ey  (q. D. g.) se ha servido dis
poner:

1.® Q'siü se encarezca á V. S. la necesi
dad de que exija á todos los funcionarios 
de Sanidad á sus órdenes, el más estricto 

I cumplimiento de las disposiciones vigen- 
f tes sobre higiene provincial y municipal, 
í  (detalladas en la Instrucción general del

Ramo, y preceptos complementarios, en
tre ellos, ios del Real decreto de 22 d© Di
ciembre de 1908, sobre falsificación de las 
substancias alimenticias; vigilando cons
tantemente los mataderos, mercados, (on
das y casas de dormir, al objeto de asegu
rar, en lo posible, la pureza de los alimen
tos y las condiciones de habitabilidad de 
los lugares donde pueda aglomerarse pú
blico.

2.̂  Que se ejerza especial vigilancia 
sobre ei suministro de aguas potables, 
para procurar su pureza, en depósitos, 
cañerías y manantiales, así como sobre la 
evacuación de aguas y residuos á que se 
refiere el artículo 109 de la Instrucción, 
utilizando los medios y las indicaciones 
que consignan el artículo 190 y concor* 
dan tes de la misma, relacionados con el 
funcionamiento dé Laboratorios, que tam
bién detalla el prédicho Real decreto de 
22 de Diciembre de 1908.

Comunicadas á V. S. por los Alcaldes 
y funcionarios de Sanirln I las observa
ciones que recojan so b re  alteración de 
las aguas, acordará, con. el informe de las 
Juntas locales do Sanidad y cuando sea 
preciso, de la provincial, las medidas 
convenientes, complemenrando el ejerci
cio que do sus facultades hagan los Al
caldes.

o.® Que por medio de las circulares 
que crea oportunas, recuerdo V. S. á los 
Médicos, cabezas de familia, jai os de ta
lleres y fábricas, dueños de fondas, posa
das y hospederías, la inexcusable obliga
ción que todos tienen de pan er en  cono
cimiento dei Inspector mi; n icipal de Sa
nidad, la manifestación de tvualquier caso 
sospechoso de ©nfermedíul infecciosa, 
comprendida en el anexo L ’ de la refe
rida Instrucción, señaladamente de có
lera, para que pueda precederse á un 
diagnóstico y a! aislamiento y a la des
infección oportunás, en su caí̂ o, partien
do de que la falta de cumplimiento del 
expresado precepto, que consíituye el ar
tículo 124 de la Instrucción, ratificado 
por la Real orden de 2o de Septiembre de 
1908, dará lugar á las correcciones que 
determinan los artículos 64 y 200 al 209 
de la dicha Instrucción y el 22 de la ley 
Provincial.

4.̂  Que asimismo se exija el cumpli
miento de los apartados 2. , 34, 4.® y 54 
de la precitada Real orden de 25 de Sep
tiembre, recabando de los respectivo? 
Ayuntamientos que, con arreglo á los re
cursos de que dispongan y en cumpli
miento del artículo 113 de la Instruccióíq 
habiliten el local, con los medios neoe- 
sarios, para el aislamiento de los prime
ros casos de cólera que pudieran presen
tarse, y adquieran los elementos de des* 
infección á que se refiere, según e l nú
mero de habitantes de cada Municipio, el 
anexo 2.''de la misma.

5.® Que V. 3. comunique á este Minis
terio, ademas de las noticias ó los datos 
que tenga y puedan determinar una re-
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ífwl̂ oíótt̂  t e  jALdminiiW Central
isébtólí)síi>artkmlarés%xgü las ma-
mifóstaMtniBÉ̂ ên'lâ  oport^ relación,4u6 

vfeagafn: ílgfSr AiealdeíS de sú resí>eetíva 
pAidiíciiarí^aeerea del eumpi mieíító'' del 
agfáoaté tfSlj  ̂diéd anéiso 2 ® referidos,'^ 

seipíiibHque esta disposición 
^Mfh$ái^éíétimé8^0íM(XU9 dó'las f  
e^Bt:|mrancd|iodm^nto dél pÚbHeo, fñ  
que ella recuerda el cumplimiento 3e de- 
b^éédetemiúaátes de responsabilidades 
que han dé hacerse efectiTas con el nia- 
jrdr^’íer.

 ̂ Dé Real órdéii íó digo á V. S. á los ©feo- 
46§ expresados. Dios guarde á V. S. mu- 
dtOB áfios.* Madrid, 24 do Agosto dé Í9I0.

' /  ' MíjRiíro , 
Séflér Gobernador civil de ...

■■ -

jiuniOTRio i T O r t s  p ü M
Y BEbLAS lE f M

r e a l e s  Ó r d e n e s
■ limo. Sr.: En cumplimiento de lo pro- 
imM o en ©l artículo 2.̂  del Eeal^soreto 
d e ^  J e  Abril de 1908(
. S*:M. el Rey (q. D. g.) ba tenido á bien 
resolreri

Que aB añunéie ó concurso de tras* 
lado, por términp de veinte días, á ooh* 
tar déMe la publicación de esta Real or- 
d ^  éh  ia Ga c e t a , la  plaza de Frofesor 
de P^agogía dé los estudios elementa** 
lee de la Escuela Nonnar Superior de 
Ma^tros de Sálamanba, dotada con el 
audtdo ánual de 2.000 pesetas.

tí* Que sólo podrán aspirar á esta pía* 
s i  por el presenté Cóhoul^ó ióá Profeso- 
réi Uumerarios dé ío¿ estudios elemen
tales del Magisterio de los Institutos y 
IbCUeías Normales de Maestros.

? Que lás éOndiciottes qué han do 
reunir los sólicitaiítea y las qúe háferán 
de tenerse en cuenW para la resolución 
del «condurso, serán las determinadas en 
loé artículos 5.®, 6.° y 7.* del citado Real 
decrecí y

4 /  Que ios sblicíttótes deberán ele
var auilnstanciásá estí̂  Ministerio, con 
»iia%oJlá de servicios, por conductó de 
BUSiíáteéinmediatOB.

De Real orden lo digo á T. I. para 
sh écÉE^Miénfq y demás eíéotos. Dios 
giilrde á V. I. liiuchós años, Madrid, S 
dé^Al^to de 1910.

*'  ̂ B Ü R E LLi
S éior Subseereíaiio de este M inisteriO i

TnCánte por defunción del que la des- 
einpé^^ba, la plajm de Profesor numera
rio déla Sección de Letras de la Escuela 

 ̂N^UIIl Superior de Maestros de Tólédo, 
dotada con el sueldo anual de 8.0Ó0 pe
setas:

En cumplimiento de lo prevenido en el 
artículo 2.̂  del Real decreto de 24 de 
Abrü de 1908,

S. M. el Bey (q, D. g.) ha tenido á bien 
disponer:

■ 1.̂  Que' se anuncio á cóncurérf déás- 
censo dicha plaza, por término dé veinte 
díaŜ  á coñtár d e sd e  la publicación do' 
éstU Real ord en  en lá  G a c e t a .
' 2.® Que sólo podrán aspirar á dicha 

"'plaza; por esté concurso, los Préfésbres 
de Pedagogía de los estudios elemétttaíés 
dé laS Éácuelag Normales de Maestros y 
délos Institutos qué pértenezcán á la 
Sección dé Letras.

Que las cóndicioiiés que Kan de 
reunir los solicitantesr y las que habrán 
de tenerse en cuenta para la resolución 
d§l concurso, serán las determinadas ©n 
los ̂ tíouloe 5.®, y 7.- del citado Real 
decreto, y
> 4.* Que los solicitantes deberán elevar 

sus instancias á esa Subsecretaría, con 
sus| hojas de servicios, por conducto de 
sus trefes inmediatos.

De Real orden lo digo á V. 8. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V . S .  muchos años. Madrid, ;i7 de 
Agostp do 1910.

B U H ELL.
Señor Subsecretario de este Ministerio»

limo. Sr,: S. M. el R e y  (q. D. g.) ha te
nido á bien nombrar á D.* María Polo y 
Ghav^ en virtud de concurso de ascenso, 
Profesora numeraria de la Sección de 
Letras de la Escuela Normal Elemental 
^  Máestras dé Soria, con M sueldo^tntial 
dé 1.500 pésetai^ ^

Es asimismo la voluntad de S« M. que 
en cumplimíénto del Real decreto de SI 
áb Julio de 1904 y del párrafo 1.® de la 
Real orden de 1.̂  de Septiémbre «Iguién  ̂
te; se considere á la inlerésada dewdé esta 
fédia cómo alta en el referido cargo y 
como baja en el de Auxiliar de lá Nor
mal de MaestrasdeGáceres, que se decla
ra vacante y se anunciará al tumo que 
corresponda.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efeetosí Dios guar- 
de á V. ;̂ I. muchos año». Madrid, 22 dé 
Agosto de 1910.

BÜRELL..
Señor Subsecretario de este Ministerio  ̂  ̂ -
Extracto de la hoja de servicios del)^ '̂ fia- 

riá  Folo Chaves,
Maestra de primera enseñanza supe

rior, con arreglo al plan de 17 de Agosto 
delddl.

Por Real orden de 19 de Abril de 1909, 
en virtud de oposición, fue nombrada 
Auxiliar de la Sección de Letras dé la 
Escuela Normal Superior de Máei^ái dé 
Geiseres»

limo. Sr.: Consignado en el C£q>ítido 8.̂ , 
artículo 1.® de la ley de Presupuestos vi
gente la cantidad de 100.000 pesetas para 
adquisición de material cientíñco con 
destino á las Cátedras y Laboratorios de 
los Institutos generales y técnicos que 
ñguran en el de Instrucción Pública,  ̂

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido 
aprobar la siguiente distribución:

instittttoédo San Isidro y Cardenal 
 ̂ Cisneros,. 4.000 pesetas, 

j InsÚtutos de Murcia  ̂y Salamimoa 
3.ñ0p.

ÍUstitutoé dé Valladolid, Barcelona y 
Canarias, 3.000.  ̂ ,

Institutos de Granada y Zaí;agoza, 
2.700.

Instituto de Valencia, 2.400.
Institutos dé Santiago, Córdoba y Jé- 

rez, 2.800.
Ííiltitutos de Sevilla, Málajga, Reus, Jo- 

vellanos, de Gijón; San Sebastián y Pon
tevedra, 2.pOO.

Institutos de Bilbao y Castellón, 1.800*
Institutos dé Baleáre's, Burgos, Lérida, 

Falencia, Almería, Oviedo, Vitoria, Gá- 
ceres. Ciudad Real y Jaén, 1.500.

Institutos de Alicante, Zamora, HueL 
va, Orense, Tarragona, Cádiz, Albacete, 
Gerona, Li^p, padaje:? y  jQpru% L400.

Institutos de León, Cuenca y Huesca,

Institutos de Sego\ia Toledo, Teruel, 
Cabra, Guadalajara y Soria, 1.100.

Institutos de Avila y Logroño, l.QOO.
Instituto de Santander, 900.
Al propio tiempo, é  importando esta 

diatrilmción lanau^dad,. d  ̂ 98.150 pese
tas,-ha acordado S. M. que ŝe. reserve el 
ré^i^ente dé l.Ŝ Q pesé.téé qut> 
para disponer de él qn caso neceserip.

 ̂Pq Real orden lo digo á y . I, para su 
cquQ(^miénto y demás efectps. Dios guár
de 4  y . L muchos años. Madrid, 2̂  de 
Agosto de 1910.

c .   ̂ ' B ü R E L L  "

MlimiERW Di FOfflBM#

; REAL ORDEN
; ifme. Sr.;R. M. el Rey (q. Í>- g.) Se ha 
servidp disponer que se realicen por Ad*' 
rainistración las obras dei camino vecinal 
der Linai*és á Tbrtebláscopedro, por los 

^Bañós de lU Muela, provincia de Jaén, 
iCuyo presupuesto do ejecución ós de 
133.896 pesetas, debiendo satisfacerse los 
gástoárqueijcoh eslermoMFQĵ se ocasionen, 
con cargo al capítulo 10, artículo 1.*, con
cepto 4.® del Presupuesto de este Minis- 
tetíó.

Rioi guarde á V. L muchos años. Ma- 
drid) Í82 de Agosto de 1910.

GhdL¿E¿t®. . 
limo. Señor Director g e n ^ l  do Obras 

Públicas. -

MINISTERIO DE HACIENDA
B ir e c c lé n  G en era l d e l  V eso ro  

P ú b lic o  y  O rd en ación  G en era l 
d e P a g o s  d e l PstadOa
Este Centro directivo ha acordado que 

el día 1.® de Septiembre próximo se abra 
de la mensualidad corriente á las
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Claftdi pasival, Clero y  Keligioeas en 
ol&n^ra que perciben sus haberes y asig
naciones en esta Corte, en las provincias 
d§l Reino y Tesorería de la Dirección Ge
neral de la Deuda y Clases pasivas.

Al propio tiempo se pone en conoció 
miento de los respectivos Centros oficia
les que la asignación del material se abo
nará, sin previo aviso, el día 6 del mismo.

Madrid, 24 de Agosto de 1910.-««»For or‘ 
den, Juan Ródenas.

- — -------------

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

M nlnecretiiriat.
Vacante por fallecimiento, una plaza 

de Violante de primera clase del Cuerpo 
de Vigilancia, en la provincia de Santan
der, y conviniendo á las necesidades del 
servicio que la ocupe el de igual clase en 
la provindá de Murcia, y destino en Car
tagena, D. Raimundo Gaíván Panielh>, se 
le nombra con esta fecha para la expre
sada vacante.

Lo que con arreglo al artículo 68 de la 
vigente ley Electoral, se publica en este 
periódico oficia!.

Madrid, 23 de Agosto de 1910.==Bl Sub- 
aecreiario interino, Alcalá Zamora.

4 e  S a tt id la d  e 3 a t e r ia r .
Como consecuencia de lo dispu^to por 

este Oenhro con fecha 20 del actual res
pecto á la justificación de su origen por 
lodos los viajeros que llegan á nuestros 
puertos en buques procedentes de los de 
Rusia 6 Italia, se hace público, para ge
n e ^  conocimiento, con el fin de facili
tarles el cumplimiento de dicho requisi
to y evitarles toda clase de molestias, 
que contra la voluntad de este Centro y 
de sus representantes las Autoridades 
sanitarias de los puertos, pudieran pro
ducírsele por carencia de medios de de
mostrarlo, los Cónsules de nuestra Na
ción en los puntos limpios ó infestados 
de las dos citadas, facilitarán gratuita
mente á cuaptas personas traten,de diri
girse á España y lo soliciten, un certifi
cado de orígCTL en que conste la locali
dad de que proceden y la fecha en que 
la abandonaroh; bien entendido que la 
imposición de esta medida en nada trata 
de impedir ni dificultar el libre tránsitp 
de viajeros.

Madrid, 24 de Agosto de 1910.=El Ins- 
pector general, Manuel M. Salazar,

que la desempeñaba, cuya plaza habrá de 
proveerse en el próximo concurso.

laftidrid, 20 de Agosto de 1910.=E1 Ins* 
pector general, Eloy Bejarano.

.  ̂  ....

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

S v lb ie e r e t f tz r i» *
, No^ bibliográfica de dos obras impre
sas en castéllano en el extranjero, que 
D. Luis Morete y Greus, vecino de Ma
drid, desea introducir en España, después 
de haber cumplido las formalidades pre
venidas en el Decreto-ley de 14 de Sép* 
tiembre de 1869 y Real orden de 19 de 
Mayo de 1893:

Miguel de Toro Gisbert, Apuniáeümes 
UmcográflcokS. París, Sociedad de Edicio
nes literarias y artísticas, Librería Paul 
Ollendorff (Sociedad anónima). Ün volu
men, tres hojas •+• vi h- 280 p á g i n a s 1 
hoja. 19 cm.: 8.° marquilla, rústica.

Ventura García Calderón, Bel Eomaih 
Hciemo al Modernismo, Frosistas y poetas 
pertianos, Tours, Imprenta Deslís Herma
nos, 1910. Un volumen, tres hojas -h xvi 
+  545 páginas + 1  hoja. 20 om.: 8.® mar- 
quilla, rústica.

Madrid, 19 de Agosto de 1910.=E1 Sub
secretario interino, Martps.

. — ....

Ktt.sjp0eelAii 
Ae fiiAnldladi; in ter ia ir .

En cumplimiento de Ip preceptuado en 
el artfeulo 28 del vigente Reglamento de 
Baños y Aguas mineromedicinales y 167 
de la vigente Instrucción generál de Sani
dad, reformada por Real decreto de 2 de 
Marzo de 1905, se anuncia como vacante 
la plaza de Médico Director del balneario 
deMontemayor (Oáceres),por fallecimien- 
lo de D. Aurelio Enrique y González,

MINISTERIO DE FOMENTO

B lreeeióM  G en era l d e  OlbraaJPd" 
U ie a f i.

FEBROCARRILES.-'CONCBSIÓN 
Y GONSTRüOOldN

Vista la instancia prompvida por don 
Manuel Esteve Pastor, solicitando autori
zación para efectuar los estudios de un 
tranvía eléctrico desde Aspe ó Crevillente 
y Elche, por carreteras:

Visto el artículo 58 de la ley general de 
Ferrocarriles de 23 de Noviembre de 1877; 
esta Dirección General ha resuelto auto
rizar á D. Manuel Esteve Pastor, vecino 
de Novelda (Alicante), para que verifique 
en el término de un año, los estudios de 
un tranvía eléctrico por carreteras, desde 
Aspe á Orevillente y Elche.

Esta autorización se entenderá conce
dida con arreglo al citado artículo 58 de 
la ley general de Ferrocarriles, y sólo 
para practicarlos estudios por carreteras, 
pues si de ellas hubiese de separarse, se 
necesitará nueva autorización previo el 
depósito de la fianza que previene la Real 
orden de 4 de Marzo de 1881.

Lo comunico á V. S. para su conoci
miento, y á fin de que se sirva disponer 
la publicación de la presento orden en el 
BoUHn Oficial do esá provincia, para co
nocimiento del público.

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid# 18 de Agosto de 1910. =  El Dire^or 
general, P. O., José Llovera.
Señor Gobernador civil de la provincia 

de Alicant©,

Vista la instancia, proyecto y resguar
do de constitución de fianz^ documen
tos todos presentados por la Sociedad de 
Tranvías de Barcelona á San Andrés y 
extensiones, en solicitud de concesión do 
un tranvía eléctrico, prolongación del de 
Barcelona á Horta, desde la plaza del 
Mercado hasta la calle de Oampoamor, 
recorriendo las de Horta, Santa Teresa y 
Campoamor, para terminar delante de la 
antigua iglesia parroquial de San Juan 
de Horta,

Ésta Dirección General ha dispuesto 
que se anuncie en la Gaceta dé Madrid 
y  en el Boletín Oficial dó la provincia do 
Barcelona la petición indicada, para que 
puedan presentarse otras con objeto de 
mejorarla, acompañadas de sus corres
pondientes proyectos y resguardos do 
constitución de fianza, en el término de 
un mes, contado desde la Itecha en que los 
anuncios se publiquen, con arreglo á lo 
dispuesto en el artículo 81 del Reglamen
to de 24 de Mayo de 1878, dictado para la 
ejecución de la vigente ley de Ferroca
rriles.

Madrid, 18 de Agosto de 1910.=E1 Di
rector general, P. O., José Llovera.

Vista el acta de la subasta celebrada 
para la adjudicación de la concesión do 
un tranvía eléctrico desde Casa Gomis, 
en la carretera de CorneUá á Fogás, si
guiendo por la de Gracia á Manresa has
ta su encuentro con la del Tibidabo á 
Vallvidrera:

Resultando de dicho documento que el 
acto de la subasta se ha celebrado con 
todas las formalidades prevenidas en la 
Instrucción de 18 de Marzo de 1852 y en 
el artículo 93 del Reglamento dé 24 de 
Mayo de 1878, dictado para la ejecución 
de la vigente ley de Ferrocarriles, man
dados observar para este acto, por Real 
orden de 4 de Junio de 1910, sin que se 
haya presentado proposición alguna én 
el remate para optar á la concesión; y 

Considerando que la falta de postores 
deja firme y subsistente la petición que* 
garantizada con la correspondiente fiañ- 
za, formuló la razón social Boursier y 
Escarteflgue, que aceptó al efecto el plie
go de condiciones particulares aproDado 
por Real orden de 10 de Mayo último,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
aprobar la mencionada acta de subasta, 
y, como consecuencia, otorgar á la razón 
social Boursier y Escartefigue la conce
sión de un tranvía eléctrico que, partien* 
do del punto denominado Casa Gomia, 
en la carretera de Cornellá á Fogás, si
gue por la de Gracia á Manresa hasta su 
encuentro con la del Tibidabo á Vallvi- 
driera, con arreglo al proyecto aprobado 
y sujetándose esta concesión al {niego de 
condiciones antes citado y á las tarifas 
que han servido de base á la subasta y  
que se publicaron en la Gaceta de 9 de 
Junio ultimo.

De orden del señor Ministro lo digo 
á V. S. para su conocimiento, el de la Co- 
Misión provincial. Ayuntamiento de esa 
capital, Jefatura de Obras Públicas de la 
provincia y demás interesados. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid, 19 
de Agosto de 1910.=s£l Director gmierál, 
P. 0„ José Llovera.
Señor Gobernador civil de la proviuela 

de Barcelona.
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